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CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augus­
ta Real Familia, continúan 
en esta Cortean nuveUcux 
en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
Negociado 2.*—Maiiidad.

Habiendo participado el señor 
Alcalde de Torrecilla sobre Ale- 
sanco, -que en el ganado lanar de 
la propiedad de D. Fernando 
Olarte, vecino de dicha villa, se 
ha presentado la enfermedad va­
riolosa, se le ha señalado al mis­
mo para pasturar y abrevar los 
términos de Viña y Pieza Conejo, 
Arenas-Valdernerque y el Hoyo; 
N., camino la Horca; S. y O., ca­
mino de Cordo vi n y mojonera de 
Canillas, y E., mojonera de Ale- 
sanco.

Lo que he dispuesto hacerlo 
público por medio de este Boletín 
OFICIAL á fin de que llegue á co­
nocimiento de los pueblos limí­
trofes.

Logroño, 20 de enero de 1895.
El Gobernador, 

Eusebio Salas y Rodríguez.

Minislerio ile l<) Guerra.
HEAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: En Real orden del 

Ministerio de Ultramar de 11 del 
mes anterior, se dijo á este de 
la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo pro­
puesto por la Junta Superior de 
la Deuda de Cuba en sesión de 
30 de noviembre último;

S. M. el Rey (Q. D. G.£ y en su 
nombre la Rein.y Regente del Rei­
no, ha tenido á bien disontuircpie 
Be recoiiozÇâiïa favor de los cau- 
santes los 18 créditos compren­
didos en la relación 96 de abona­
rés de alcances y ajustes finales, 
correspondientes al batallón Gue­
rrillas de Cuba (Cuerpo vivo), des­
pués de hecha la siguiente recti­
ficación ocasionada por una equi­
vocación padecida en la hoja de 
ajustes, número 1: capital rec­
tificado, 168 pesos; intereses, 
31‘92; total, 199'92; 35 por 100, pa­
gadero en metálico 69'97, pesos, 
cuyos 18 créditos, con la mencio­
nada rectificación, ascienden á 
289i‘28 pesos por el capital rectifi­
cado de los mismos, y á591‘69 
por los intereses devengados; en 
junto, á 3482'97, de cuya cantidad 
deberá abonarse á los interesa­
dos el 35 por 100 en metálico, ó 
sea 1218 pesos 96 centavos, con 
arreglo á lo dispuesto en el ar­
tículo 14 de la ley de 18 de junio 
de 1890 y Real decreto de 30 de 
julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E, 
para los efectos correspondien­
tes, acompañándole, en cumpli­
miento de lo preceptuado en los 
artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de febrero de 1891, un ejem­
plar de dicha relación con los do­
cumentos justificativos de los cré­
ditos reconocidos, excepto los abo­
narés y ajustes rectificados, para 
que puedan hacerse las publica­
ciones á que la misma instruc­

ción se refiere; y advirtiéndole 
que con esta fecha se ordena á la 
Dirección general de Hacienda de 
este Ministerio que facilite á la 
Inspección de la Caja general de 
Ultramar los 1.218 pesos 96 cen­
tavos que necesita para el pago 
de los créditos de que se trata.»

Lo que de la propia Real orden

do darse la mayor publicidad po­
sible á dicha relación por los Ca­
pitanes generales de Ultramar en 
los periódicos oficiales de sus dis­
tritos, y gestionar lo conveniente 
el Inspector de la Caja general de 
Ultramar para que la relación ci­
tada se inserte en los Boletines 
oficiales de las provincias, con el 
fin de que llegue à conocimiento 
de los interesados. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 14 de 
enero de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor
* * *

RELACION QUE SE CITA.

LÍQUIDO 
á percibir 
el 35 por 

.NOMBRES DE LOS INTEKES.IDOS “.i" 
intereses.

Pesos.

Inocencio Andióu Fuentes 
Gregorio Barca García 
Mateo Domínguez Valiente 
José Fernández Gallart 
Tomás Fernández Alba 
Jaime Ginés Gasufc 
Patricio García Manrique 
Donato Hernández Quintanilla 
Andrés Melgora Díaz 
Juan Montero Rodríguez 
Marcos Mendaño Ríos 
Francisco Puertas Ortega

70'09 
73'50 
61'15 
74'67
30'21
14‘11
70'88 
75'63 
63'35
99'14 
96'01
68'20

Isidoro Prieto Castillo 
Lázaro Pérez Moscoso 
Ramón Palacios López 
Sebastián Perea García 
?Januel Rodríguez Cobos 
Ruperto Sanz Monterrosa

85'35
61‘15
93‘85
74'67
34'77
72'35

Total. . . . 1219'08
Madrid. 14 de enero de 1896.=

(Gaceta d«l día 16).

AYUNTAMIENTO CONSTIIUCIONIl
DI

VENTOSA.

Extracto que forma el Secretario 
que suscribe de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento 
durante el segundo trimestre 
de 1895.

El día 7 de abril no se celebró se­
sión por no haberse reñido número 
de Concejales para tomar acuerdo.

Sesión ordinaria del dia H

Presidencia del Sr. Alcalde, don 
Marcelino Ceniceros.

La declaró abierta á la hora de las 
diez de la mañana señalada al efec­
to. Se acordó por unanimidad, se 
proceda á la cobranza del repartí de 
arbitrios extraordinarios y aprove­
chamientos de yerbas autorizadas por 
la Superioridad, teniendo en cuenta la 
situación precaria por que atraviesa 
el vecindario y que por la Alcaldía 
se anuncie al público, señalando al 
efecto los días en que ha de tener lu­
gar.

Se dió lectura á una circular de la 
Tesorería de Hacienda de la provin­
cia, referente á cédulas personales y 
se acordó su cumplimiento.
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Por el Regidor síndico D. Esteban 
Fernández^ se propuso se remita al 
Sr. Gobernador, extracto de las se­
siones ó acuerdos celebrados por el 
Ayuntamiento, durante el tiempo 
que fue Alcalde el Regidor D, Ma­
nuel Canal, y que se le dé igualmen­
te conocimiento á dicho Sr. Gober­
nador. de las 125 pesetas que el ci­
tado Regidor recibió de manos de 
Lorenzo González, por las yerbas que 
con sus ganados lanares aprovechó 
en esta jurisdicción, en el año de 
1891-92 y que desea saber qué in­
versión se le ha dado á dicha canti­
dad.

Por el Regidor D. Manuel Canal, 
se dijo: que está muy deseoso de dar 
las explicaciones que sean necesarias 
y sean objeto de verdad ante el Ayun­
tamiento, ante el Sr. Gobernador y 
ante los Tribunales si es necesario; 
censuró algunas faltas que dice co­
metidas por el Síndico en el cumpli­
miento de su deber, respecto á la re­
caudación, á caso con anuencia de 
algunos Concejales que le acompa- 
ñanj que nada sabe ni ha visto de 
inspección de cuentas y revisión de 
presupuestos, no obstante ser comi- 

* sionado para ello en unión del Regi­
dor D. Adrián Cordón, aludiendo 
otros extremos referentes al caso, así 
como se puede ver en el presupuesto 
adicional, que según tengo oído es­
tá en el Gobierno con falta de in­
cluir ciertas cantidades que adeudan 
ciertos vecinos y que debían haber 
venido corno pendientes de cobro en 

presupuesto sea bien revisado con 
otras advertencias relacionadas con 
la cobranza del año anterior.

Por el Sr. Presidente, se manifes­
to que las faltas que dice el Manuel 
Canal, que ha cometido el Regidor 
síndico, ninguna de ellas es sustan­
cial.

Por el Regidor D. Adrián Cordón, 
se llamó la atención acerca de la ren­
dición sobre cuentas municipales, 
manifestando dirigirse al Sr. Gober­
nador civil de la provincia al objeto 
indicado.

Los días 21 y 28, no se celebró se­
sión por no haberse reunido suficien­
te número de Concejales para tomar 
acuerdo.

Tampoco se celebró sesión los días 
5 y 12 de mayo por idénticos moti­
vos que en las anteriores.

Sesión del día Í9 de mayo.

Se aprobó después de leída el acta 
anterior.

El Sr. Presidente ordeno que por 
el Secretario sa diese lectura á varios 
asuntos que había que tratar y otras 
disposiciones procedentes de la Ad­
ministración de Hacienda y Gobier­
no civil de la provincia y enterados, 
por unanimidad acordaron:

1 .° Que se proceda sin dilación 
alguna á la formación del proyecto 
del presupuesto ordinario para el 
próximo ejercicio de 1895-96, inclu­
yendo en él si fuese posible la parte 

correspondiente á los atrasos que fi­
guran en la liquidación recibida de 
la Administración de Hacienda, li­
quidada que sea en definitiva, á pa­
gar en la forma y plazos concedidos 
en el R. D. de Moratorias de 16 de 
abril último.

2 .® Que se convoque á la Junta 
de asociados para que en unión del 
Ayuntamiento adopte los medios 
que juzguen más convenientes para 
cubrir el cupo de consumos en el año 
próximo.

3 .® Que el importe délos 25 ejem­
plares de las Ordenanzas municipa­
les aprobadas para la localidad, se 
paguen de los fondos municipales 
tan pronto como se recauden fondos 
y que dichos ejemplares se distribu­
yan entre las personas que se crean 
con bastante criterio, las obligacio­
nes que imponen á los vecinos y ha­
bitantes de la población.

4 .® Que se haga uso del recargo 
del 50 por 100 sobre las cédulas per­
sonales y matrícula industrial que 
han de regir en el próximo año eco­
nómico de 1895-96, y que para apre­
ciar con acierto si las cantidades que 
por atrasos se adeudan, puesto que, 
las438‘75 pesetas que por débitos de 
instrucción primaria correspondien­
tes al año de 1871-72 aparece en las 
cuentas rendidas en dicho año estar 
pagadas, son ó no lícitas, se persone 
una comisión en la Intervención de 
Hacienda, á fin de enterarse de la 
referida liquidación y protestar en 
nombre del Ayuntamiento todas las 
„ ir , " "'''^«ideren ilesrales y ai electo se nombro para dicha co­
misión al Secretario de la Corpora­
ción D. Anselmo Hernando, con las 
dietas de costumbre; se hicieron al­
gunas observaciones y se levantó la 
sesión.

Sesión del dia 26.

Se aprobó despues de leída el acta 
anterior.

Se dió cuenta del resultado de la 
liq uidacion de las cantidades que por 
atrasos adeuda este Municipio, lle­
vada á efecto por el Secretetario de 
la Corporación el día 24, y visto que 
los antecedentes que obran en la Te­
neduría de libros de la provincia y 
datos suministrados por el encarga­
do de los mismos, resulta que las 
cantidades que en ellos figuran es­
tán en un todo conformes con los 
que aparecen en la ci tada liquidación, 
la Corporación despues de cerciorar­
se de la veracidad de la deuda, acor- 
do reconocerla en todas sus partes, 
sin perjuicio de exigir las cantidades 
que procedentes de débitos por cédu­
las personales y años de 1886-87 y 
1887-88, se figuran en la referida li­
quidación, en cantidad de 149 pese­
tas el primero y 39 el segundo, á los 
Alcaldes de aquella ’época si hubie­
re lugar.

Sesión del dia 2 de janio.

Se aprobó despues de leída el acta 
anterior.

Se acordó por unanimidad nom­
brar la comisión que ha de presidir 
la subasta de las especies de consu­
mos; que se adquieran los impresos 
necesarios para los repartos de la te- 
rritorialj que se obligue al rematan­
te de consumos á que ingrese el im­
porte del 7.® plazo, en cantidad de 
550 pesetas; que se forme el proyecto 
del presupuesto ordinario para el 
próximo año de 1895-96; que se in­
grese en la Depositaría provincial lo 
señalado á este pueblo de contingen­
te, correspondiente al cuarto trimes­
tre corriente y lo que se pueda pro­
porcionar de atrasos; que se proce­
da al cobro de los atrasos á domici­
lio por creer que dará resultado y 
por el mismo Ayuntamiento.

Por el Regidor D. Manuel Canal, 
se dijo que no sale por las puertas 
por no ser de su incumbencia; hizo 
algunas observaciones sobre el par­
ticular, y manifestó que precisaba 
una cercificación referente á rendi­
ción de cuentas municipales, levan­
tándose la sesión.

Los días 9 y 16 no hubo sesión por 
no haberse reunido suficiente núme­
ro de Concejales para tomar acuerdo.

Sesión del dia 25.

Se aprobó despues de leída el acta 
anterior.

Se dió lectura á varias circulares 
procedentes de los Centros oficiales 
y otras dispttsiciones y enterada la 
Corporación de unánime conformi­
dad, acordaron, después de examina- 

ñário, prestarle su aprobación; que 
se forme el presupuesto extraordina­
rio; que se ingrese en la Depositaría 
de la cárcel del partido, lo que se 
adeuda en concepto de manutención 
de presos pobres; que se procure la 
liquidación en la Administración de 
Hacienda de la provincia y se ingre­
se lo que resulto á favor de ^aquella 
en el presente mes.

Por el Regidor D. Manuel Canal, 
se dijo, que se cumpla lo dispuesto 
en el art. 61 del reglamento de Con­
sumos antes de hacer entrega del re­
mate al rematante, de lo contrario 
protestaba la subasta y se llama in­
dependiente de la responsabilidad 
que sobre él podría redundar con 
arreglo á la ley, y por el Concejal 
D. Adrián Cordon, se dijo que iba 
conforme con lo expuesto por el an­
terior.

Sesión del dia 30.

Se aprobó despues de leída el acta 
anterior.

De unánime conformidad acorda­
ron que la subastado puestos públi­
cos, matadero y limpieza de la bal­
sa, tengan lugar el día siete de julio 
próximo y hora de las once de la 
mañana; consecutivamente con las 
condiciones de años anteriores, que 
se satisfaga el sueldo de los emplea­
dos con relación á los fondos que 
existan en la Depositaría; que se con­
voque á la Junta pericial para que 

procedan sin dilación á la formación 
de los repartos de la territorial y ter­
minados que sean se remitan á la 
Administración de Hacienda.

Ventosa 22 de diciembre de 1895. 
—Anselmo Hernando.—V.® B.® El 
Alcalde, Victoriano Izquierdo.

Sesión del dia 22 de diciembre.

Terminados los asuntos ordinarios 
seaprbbó el extracto de los acuerdos 
celebrados por el Ayuntamiento en 
el segundo trimestre del año de 1895, 
acordando se remitan al limo. Sr. Go­
bernador civil de la provincia para 
su inserción en el Boletín oficial, 
conforme determina el art. 109 de la 
ley Municipal de 2 de octubre de 
1877.-El Presidente, Victoriano Iz­
quierdo.—-Anselmo Hernando, Se­
cretario.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE 

CALAHORRA.
L.. '

Extracto que forma el Secretario 
que suscribe de los acuerdos 
celebrados por el M. I. Ayunta­
miento en el mes de diciembre 
último.

Sesión ordinaria del dia l.®

Presidente, D, Emilio Redal y Díaz.
Se aprobó el acta anterior.
Excusó su asistencia el Concejal se­

ñor Moreno.
Leídas varias cuentas, fueron apro­

badas, limitando la del Sr. Vivanco á 
100 pesetas, sin perjuicio de abonarle 
otros trabajos que pueda tener hechos.

Se acordo pasar comu nicaciones á va­
rios propietarios de edificios que están 
denunciados como ruinosos y procedan 
unos á derruirlos y otros á recompo­
nerlos.

Se autoriza a D. Mauricio Iriarte 
para la construcción de un panteón con 
arreglo al diseño que presenta.

Se dió por el Ayuntamiento en ple­
no un voto de gracias expresivo y sin­
cero al Sr. Secretario y demás emplea­
dos que han coadyuvado en la confec­
ción de inventarios de Secretaría v de­
más dependencias, sirviéndoles el voto 
indicado de un mérito singular de ap­
titud, laboriosidad y constancia en el 
trabajo. Se propone con este motivo 
gratificar los trabajos extraordinarios, 
pero el Sr. Garro se opone á ello por 
considerarlo susceptible para los em­
pleados.

Se concedió permiso al Secretario 
para ausentarse el día de mañana á la 
capital de la provincia para asistir 
como testigo á un juicio oral á que está 
citado.

Se determinó que á los serenos se les 
facilite otro farol más cómodo que el 
que usan, comisionando á D. Cárlos 
Redal para que los adquiera.

El Sr. Garro hace presente que se 
debe exigir á D. Juan Yases, abone 
la cantidad de vino que resulta á su 
nombre aforada ó dé noticias de su in-



3

versión, pues le resulta un cargo en 
consumos de 519 cántaras á su favor, 
comisionándose para la práctica del 
aforo al Sr, Marín y Sr. Ugarte.

Se leyó una comunicación del bar­
quero de San Adrián en la que pide se 
proceda á la variante de la barca ó que 
se le abonen los 12 jornales que inver­
tió en el arreglo de caminos y se acor­
dó no haber lugar á la variante, pero 
sí á la indemnización de jornales.

Se acordó abrir escuelas nocturnas 
de adultos, facilitando el Ayuntamien­
to el alumbrado yaque losSres. Maes­
tros y P. P, del Corazón de María se 
han brindado á servir de instructores.

Se nombró Agente ejecutivo de dé­
bitos al Ayuntamiento á D. Saturnino 
Huerta, acordando expedirle el título 
de tal.

Se determinó aumentar el alumbra­
do público en dos faroles que serán co­
locados zcn las casas tituladas del Pa- 
quillo y posada de la Estación y que 
se abone el importe de leña invertido 
en la estacada hecha juntoá la here­
dad del hospital y se comisionó al se­
ñor Ugarte para que viendo las nece­
sidades que puedan existir de arreglo 
de calles, proceda á ordenar su ejecu­
ción.

Sesión del dia 8.

Leída el acta anterior, fué aprobada.
Se acordó el pago de varias cuentas 

y se acordó que la solicitud de D. Isi­
doro Medinabeitia, pidiendo autoriza­
ción para hacer una cerca en la casa 
que está reconstruyendo, pf\.sara á la 
comisión de Policía urbana; y que 
respecto á la que presenta Manuel 
Cobo y Joaquín Garrido, que se inclu­
ya al primero en el padrón de domici­
liados y que al segundo se le facilite 
copia del expediente de subasta de 
puestos públicos; acordándose, así bien, 
que toda instancia que haya de ver el 
Ayuntamiento se presente por lo me­
nos con veinticuatro horas de antela­
ción á las sesiones.

Igualmente, se acordó que se dé 
nuevamente aviso á los deudores por 
consumos de ejercicios cerrados, para 
que puedan durante una semana pagar 
sus adeudos sin recargo alguno.

El Sr. Marín dá cuenta que habien­
do procedido al aforo del depósito de 
vino de D. Juan Yases, resulta exis­
tentes 222 cántaras habiendo una dife­
rencia como consumidas de 297 que el 
Sr. Yases dice haber quemado para 
aguardiente, acordándose que el don 
Juan satisfaga el importe del vino que 
no aparece existente.

Se autorizó á D. Calixto Palacio 
para que con el poder que tiene otor­
gado recoja de la Delegación de Ha­
cienda las láminas recientemente emi­
tidas y gestione el cobro desús intereses.

Con motivo de haberse quitado de 
la calle la Paloma, los postes colocados 
por el comisionado Sr. Uguarte, el se- 
Sr. Garro hace cargos á la presidencia 
por tal determinación y éste explícala 
causa á que ha obedecido tal determi­
nación, quedando terminado el inci' 
den te amigablemente vistas las expli" 
caciones de ambos.

El Sr. Garro, hace ver que El Eco 
de Calahorra dá noticias como hechos 
ciertos de la traída de aguas, siendo 
así que ni siquiera están en ebrión.

Se designó para la Junta de prisio­
nes como comisionados al Sr. Presiden­
te, Sr. Lastau y Sr. Rabal y como éste 
último no admitiera, fué suplido por 
el Sr. Subero, y se autorizó al Sr. Ma­
rín para que ordene el arreglo del ca­
mino de Murillo, concluyendo la sesión 
con dar cuenta de la distribución de 
fondos para el mes corriente.

Sesión del dia lo.

Aprobada el acta anterior y varias 
cuentas de particulares.

Vista la defunción del acogido Blas 
Gómez, se acordó anunciar la vacante 
y proveerlo en la sesión próxima.

Que la solicitud del gremio de car­
niceros sobre rebaja en los derechos 
de Macelo, se acordó que pase á la co­
misión de Consumos.

No se admitió la instancia que pre­
senta Eleuterio Villanueva por no ve­
nir en papel correspondiente ni acom­
pañada de cédula.

Se autorizó á los Inspectores de Po­
licía urbana para que determinen el 
punto hasta donde ha de llegar la cer­
ca que intenta hacer D. Isidoro Medi­
nabeitia en su obra de reconstrucción 
de una casa.

Respecto á la solicitud de D. Pedro 
Benito Sáenz de Tejada, se acordó dar 
á este señor las gracias, pero que no 
ha lugar á lo que pretende respecto á 
que se le gratifique por el cargo cTe Ca­
pellán d.el hospital.

Se dá cuenta por el Alcalde de ha­
berse girado la visita á la cárcel del 
partido y haber encontrado en perfecto 
estado su régitnen interior.

Habida consideración á que es po­
ca la cantidad que se halla presupues­
ta para el arreglo do aceras y empe­
drados, se acordó que se limiten los 
arreglos por ahora á simples reformas.

Vista la necesidad de designar dos 
sujetos que estén á la vista en los tru­
jales para la saca de aceite, el Sr. Pre­
sidente expuso que ya tenía pensado 
las personas que habían de desempe­
ñar este servicio.

A moción del Sr. Ugarte se determi­
nó reintegrar al Ayuntamiento de Aza- 
gra, satisfaga los derechos de hincón de 
la barca que ya se le tienen recla­
mados.

Se propone por el Sr. Ugarte la crea­
ción de un Pósito municipal y explica 
la forma y medios que existen para la 
realización de tal idea, pero nada en 
concreto se determina.

Se acordó tasar el solar que existe 
en la calle de las Cavas y proceder á 
su venta.

Sesión eætnaof'dinania del dia ^0.

Declarada abierta y hecho saber el 
objeto de la convocatoria que se limi­
taba á dar conocimiento de las gestio­
nes practicadas para realizar la insta­

lación de la luz eléctrica en esta ciudad, 
se principió la discusión sobre los ex­
tremos que habían de acordarse para 
el feliz éxito del proyecto y se convino 
en declarar como desde luego se declaró 
de urgencia la celebración de segunda 
subasta para la instalación y explota­
ción del alumbrado eléctrico y que tal 
efecto, usando de las facultades que el 
Real decreto de 4. de enero de 1883, 
determina, reducir á diez días el térmi­
no de la publicación de edictos y que 
en su consecuencia la subasta tendría 
lugar el día 5 de enero de 1896, bajo 
el pliego de condiciones facultativas y 
económicas que sirvió para la primera 
subasta que se declaró desierta y que 
los edictos se insertasen en el Boletín 
OFICIAL, periódicos de la localidad y en 
la llio¡a de Logroño.

Sesión del dia 22.

Se aprobó el acta anterior y varias 
cuenta.s.

Leída una comunicación del Alcalde 
de San Adrián pidiendo la variante de 
la barca, se determinó que la comisión 
que se halla nombrada para tal asunto 
acuerde lo procedente.

Vistos los planos que el Sr. Vivanco, 
maestro de Obras, presenta para la 
construcción de una Albóndiga y de­
marcación de un solar de la calle de 
las Cavas con su tasación, se acordó 
aprobarlos y anunciar la venta del so­
lar dicho para el día 5 de enero próxi­
mo y hora de las doce.

La comisión especial del Matadero 
lee el presupuesto formado para las 
obras necesarias en el mismo y fué 
aprobado y acordada la construcción 
de las mismas.

Se lee acto seguido las solicitudes 
que presentan Cesáreo Madorrán, José 
Vitoria y Patricio Antoñanzas, ancia­
nos labradores y pobres, pidiendo la 
plaza de ermitaño vacante por defun­
ción de Blas Gómez y después de dis­
cutir sobre ellas y' quedar admitidas 
todas, como se propusiera que el nom­
bramiento se hiciera por sorteo y hu­
biera divergencia sobre ello, se proce­
dió á votación sobro la forma en que 
había de hacerse el nombramiento y 
por mayoría quedó acordado se haría 
por votación y verificada ésta resultó 
elegido por once votos contra cinco don 
Cesáreo Madorrán. El Sr. Ugarte hace 
presente que el sujeto nombrado er­
mitaño poseía varios bienes en propie­
dad y que no puede considerársele co­
mo pobre y con este motivo pide el señor 
Presidente que se haga constar en acta 
su protesta puesto que el nombra­
miento ha recaído en persona que no 
reúne la cualidad de pobre y el señor 
Garro protesta de la hecha por el señor 
Alcalde pues los argumentos que ex­
pone aquél para ella, debían haber si­
do dichos antes de la votación y no 
ahora cuando se vé realizado el nom­
bramiento debiendo declararse extem­
poránea la protesta de la presidencia 
puesto que ya anteriormente habían 
sido clasificados por igual los preten­
dientes.

Quedó eliminado á su instancia de 
formar parte de la comisión de Ha­
cienda el Sr. Garro sustituyéndole el 
Sr. Ugarte.

El Sr. Moreno hace ver la impor­
tunidad del periódico El eco de Cala­
horra al censurar su conducta respec­
to al arreglo de las casillas de consu­
mos porque falta á la veracidad de los 
hechos y el Sr. Garro apoya á este se­
ñor en sus descargos.

Sesión del dia 29.

Se aprobó el acta anterior y varias 
cuentas de particulares á excepción de 
la de D. Luis Rodríguez que pasó á la 
Comisión respectiva.

Se comisionó al Sr. Presidente para 
que avistándose con el Capitán de la 
Guardia civil trate de orillar el asun­
to relacionado con el alquiler de casa 
del puesto de esta ciudad.

Quedaron comisionados los Sres. Sa­
da, Subero, Lastau Sáenz, Hita y 
Sáenz Belloso, para que juntos ó se­
parados procedan á la tasación de le­
ña del Soto Manzanillo, y una vez he­
cho así se anuncie su venta por medio 
de subasta que tendrá lugar el día 12 
de los corrientes á las dos y media de 
su tarde.

También quedó acordado que se pro­
ceda á variar la Barca de San Adrián, 
en el punto que determinó la comisión 
y que se publique por bando que den­
tro de los 15 días siguientes á este, 
puedan comparecer á inscribirse en la 
lista de Beneficencia aquellos que se 
crean con derecho, así que también se 
acordó que á cada sereno se le abone 
por combustible de luz 10 céntimos de 
peseta diarios.

En vista de que los P. P. del Cora­
zón de María, se han brindado á faci­
litar el material necesario para las es­
cuelas nocturnas, se acordó abrir estas 
el día 13 de enero próximo supliendo 
el Ayuntamiento las luces y demás.

Se comisionó al Sr. Presidente para 
que reclame de la Administración de 
Hacienda el 50 por 100 de las cédu­
las personales expendidas en aquél de­
partamento al clero y clases pasivas 
de esta ciudad y también para que so­
licite de la Diputación plantones para 
el arbolado público y adquiera varias 
acacias propias para plantaciones.

El Sr. Presidente pregunta que se 
le hace expreso tener preparado el re­
curso de alzada al acuerdo tomado en 
sesión de 22 sobre nombramiento de 
ermitaño.

Calahorra, 4 de enero de 1896.— 
El Secretario, José Ruiz de Gorde- 
juela.—V.® B.® El Alcalde, E. Redal.



AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE

VILLALOBAR

Extracto que forma este Ayunta­
miento y en su nombre el Secre­
tario del mismo, de los acuer­
dos tomados por la Corpora­
ción en las sesiones verificadas 
por la misma en el segundo 
trimestre de 1895 á 1896.

Sesión ordinaria del día 7 de 
octubre.

Presidente, D. Ramón Bustamante. 
Leída el acta anterior, fué aprobada.
Acuerdan que se ponga el extracto 

de las sesiones celebradas por este 
Ayuntamiento y se remita al Sr. Go­
bernador civil para su inserción en el 
Boletín.

Acordando que se satisfagan á don 
Dámaso Corcuera, 10 pesetas con cargo 
al capítulo 1.® del presupuesto por los 
gastos suplidos en el obsequio que este 
Ayuntamiento hizo á la Guardia civil 
en los días que estuvo en esta villa en 
las funciones de gracias.

Sesión del día 20.

Leída el acta anterior, fue aprobada. 
Acuerdan que se admita la renun­

Delegación de Hacienda.
Relación de las inscripciones espedidas por la Dirección gene­

ral de la Deuda pública á favor de Corporaciones civiles de esta 
provincia con arreglo á las leyes desamorti.^adoras y que se publi­
ca en el Boletín oficial de la misma para su conocimiento y en cum­
plimiento al apartado 2.° del art. 10 de la ley de 16 de abril de 
t895.

VÓMBRO

CAPITAL

IníoripcioBai.

Pesttat.

IMPORTE 
da loa intaraaai 

hasta 1.* 
da jnlio da 

189».

PtltíM.

da iM 

hu«rip»íon»«. PUEBLOS

8.487 Briones................................. 246 76 58 52
31.240 Alberite................................ 46 52 9 71

8.524 Alfaro................................... 186 18 38 86
31.496 Clavijo. ...... 137 72 28 72
31.497 Villalobar............................ 72 56 15 14
31.803 Castañares de Rioja. . 165 59 34 56
31.804 Nalda.................................... 441 84 92 25
32.100 Entrena............................... 50 79 10 12
32.101 Nalda.................................... 37 64 7 46
32.399 Santo Domingo. 177 78 35 34
32.941 Hormilla.............................. 126 07 23 79
32.942 Ventosa................................ 155 48 29 32
32.943 Villalobar............................. 468 42 88 42
32.944 A halos.................................. 190 08 35 88
32.945 Castañares........................... 31 26

Total...................... 2.669 17 539 35
Logroño, 18 de enero de 1896.—El Delegado de Hacienda, Agus­

tín P. Ramos.

ANÜNCIOSJFICIALES
Don Angel Belfcrán Jiménez, Alcalde 

presidente del Ayuntamiento y 
Junta pericial de esta villa.

cia de peatón cartero que presenta Ga­
lo Pérez y nombrando en su lugar con 
las mismas condiciones que este lo te­
nía á Francisco Barrón, para que por 
la cantidad de 95 pesetas haga el ser­
vicio del correo diario desde esta villa 
á la cartería de Castañares.
' Queen vista de hallarse deteriorada 

la balija se vea de hacer una nueva con 
un candado y dos llaves.

Sesión del día ü7.

Leída el acta anterior, fué aprobada.
Acuerdan que se pase por el Secre­

tario una carta al maestro relojero que 
tiene á su cargo la reposición del de 
este Ayuntamiento manifestándole que 
si en el preciso término de ocho días 
no lo arregla se lleve á los Tribunales 
y se le pidan perjuicios.

Acuerdan en vista del despacho del 
Sr. Juez de primera instancia de San­
to Domingo, referente á que se requie­
ra al Sr. Alcalde y Regidor Síndico 
de este Ayuntamiento para que en tér­
mino de ocho días presenten las lámi­
nas que esta Corporación tiene, núme­
ros 2.929 y 12,525 que fueron entre­
gados por el Estado en compensación 
del 80 por 100 del valor de los bienes 
comunales se conteste por estos.

{Se continuará').

Hago saber: Que debiendo proce­
derse á la formación del apéndice de 
amillaramiento de las riquezas rús­
tica, pecuaria y urbana, para que 
sirva de base de los repartimientos 
respectivos para el ejercicio de 1896 
á 1897, todos los terratenientes y 

contribuyentes de este término mu­
nicipal que hayan sufrido alteración 
en sus riquezas podrán presentar re­
laciones autorizadas de alta ó baja 
en el preciso término de 39 días en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Grávalos 13 de enero de 1896.—• 
El xVlcalde, Angel Beltrán.

Don Cesáreo Valgañón Dueñas, Al­
calde constitucional de Girueña.
Hago saber: Que debiendo proce­

derse á la formación del apéndice al 
amillaramiento que ha de tenerse en 
cuenta para el repartimiento de la 
contribución territorial, urbana y 
pecuaria en el próximo año econó­
mico de 1896 á 97, por término de 
20 días, contados desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial de 
la provincia, se admiten en la Secre­
taría de este Ayuntamiento las rela­
ciones de altas y bajas debidamente 
reintegradas y acompañadas de los 
documentos que acrediten la trasla­
ción de dominio.

Cirueña 15 de enero de 1896.—El 
Alcalde, Cesáreo Valgañón.

Don Angel del Pueyo, Alcalde cons­
titucional de esta villa de Munilla.

Hago saber: Que debiendo proce­
der á la formación del apéndice para 
el repartimiento de la contribución 
territorial del próximo año de 1896 á 
1897, se hace preciso, que todos los 
que hayan experimentado alteración 
en su riqueza urbana, rústica: y pe­
cuaria, presenten hasta el 31 de este 
mes, en la Secretaría de este Ayun­
tamiento las declaraciones de altas 
y bajas acompañadas de los docu­
mentos que las justifiquen y haber 
pagado sus derechos correspondientes 
y los timbres móviles necesarios; pa­
sado dicho plazo no serán admitidas.

Munilla, 13 de enero de 1896.— 
El Alcalde, Angel del Pueyo.

Don Julián Barragán Paulin, Al- 
’ calde y Presidente de este Ayun­

tamiento y Junta pericial.
Hago saber: Que á fin de proce­

der durante el tiempo reglamenta­
rio á la formación de los apéndices 
al amillaramiento de las riquezas 
rústica y urbana que han de tenerse 
en cuenta para los próximos repar­
timientos; todos los hacendados en 
este término municipal deben pre­
sentar sus declaraciones de altas y 
bajas en la Secretaría del Ayunta­
miento, acompañadas de los docu­
mentos traslativos de dominio debi­
damente liquidados, durante el pla­
zo de quince días á contar desde la 
inserción del presente en el Boletín 
OFICIAL de la provincia.

Viguera, 16 de enero de 1896.— 
El Alcalde Presidente, Julián Barra­
gán.

Don Tiburcio Tomás Pérez, Alcalde 
constitucional de esta villa,
Hago saber: Que debiendo proce­

derse á la formación del apéndice ?il 
amillaramiento que ha .de servir de 
base al repartimiento de la contri­
bución para el próximo ejercicio de 
1896-97, ios contribuyentes de este 
término municipal que hayan sufri­
do alteración en su riqueza, presen­
tarán las relaciones de alta y baja 
acompañadas de los correspondien­
tes documentos en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, en el término 
de treinta días después de la inser­
ción del presente anuncio en el Bo­
letín OFICIAL de la provincia.

Muro de Aguas, 14 de »enero de 
1896.—El Alcalde, Tiburcio Tomás.

Don Francisco Lacalle Azofra, Al­
calde constitucional de esta villa 
de Bobadilla,
Hace saber: Que debiendo proee- 

derse á la formación del apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de 
base para girar los repartimientos de 
las contribuciones inmuebles en el 
año económico de 1896-97; se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en sus res­
pectivas riquezas, presenten en es­
ta Secretaría y en el término de ocho 
dias á contar desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia, las relaciones de altas 
y bajas debidamente reintegradas y 
acompañadas de los documentos que 
acrediten debidamente la traslación 
de dominio.

Bobadilla, 15 de enero de 1896.— 
Francisco Lacalle.

Don José Osorio, Alcalde constitu­
cional de esta villa de Azofra,
Hago saber: Que debiendo proce­

derse á la formación del apéndice del 
amillaramiento de las riquezas rús­
tica, pecuaria y urbana para que sir­
va de base de los repartimientos res­
pectivos para el ejercicio de 1896 á 
97, todos los terratenientes y con­
tribuyentes de este término munici­
pal que hayan sufrido alteración en 
sus riquezas podrán presentar rela­
ciones autorizadas de alta ó baja en 
el preciso término de treinta días en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Azofra, 17 de enero de 1896.— 
José Osorio.

IMPRENTA PROVINCIAL


